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El Fondo para Pymes de la EUIPO 2023 ya está
disponible 

La Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea (EUIPO) pone un año más, a iniciativa de 

la Comisión Europea, el Fondo para Pymes “Ideas Powered for business” a disposición de las 

pequeñas y medianas empresas (pymes) un programa de subvenciones diseñado para 

ayudarlas a proteger sus derechos de propiedad industrial, en particular, sus marcas y diseños 

industriales.  

El presupuesto total disponible se estima en 25 millones de euros. El plazo para optar a la 

concesión de estas ayudas es del 23 de enero al 8 de diciembre de 2023. Los fondos se irán 

asignando, por orden de llegada de las solicitudes, hasta que se agoten. 

https://euipo.europa.eu/tunnel-web/secure/webdav/guest/document_library/contentPdfs/about_euipo/Grants/GR_001_23/gr_001_23_call_notice_es.pdf
https://www.economistjurist.es/suscripcion-paso-1-de-2/

